
Datos Generales

Gaceta N°: 11561

Fecha de la Gaceta: 15/08/1951

Norma: DECRETO

Número de Norma: 169

Fecha de la Norma: 25/07/1951

Autoridad: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE SUBROGA EL ARTICULO 28 DEL DECRETO EJECUTIVO N.° 687 DE 1 DE OCTUBRE
DE 1944.

Comentar
io:

Mediante el anotado texto normativo, se subrogó el Artículo 28 del Decreto número 687 de 11 de octubre de
1944, que se refiere a la prohibición de reparaciones en gran escala y reconstrucciones de casas y edificios
que estuvieran dentro de líneas construcción determinadas. TEMAS RELACIONADOS: URBANISMO,
URBANIZACION, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, REPARACION, LINEA DE CONSTRUCCION.

Temas Relacionados

LINEA DE CONSTRUCCION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

REPARACION

URBANISMO

URBANIZACION

Referencias

DECRETO 169

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 169

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 687 11/10/1944 9543 31/10/1944 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto subrogó el Artículo 28 del Decreto
número 687 de 11 de octubre de 1944.
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